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Este artículo analiza la noción de “buen autor” en la eva-
luación científica, definiéndola mediante prácticas observa-
bles: pertinencia de preguntas, adecuación metodológica y 
transparencia en el proceso de redacción de un manuscrito. 
Se destaca la responsabilidad en la colaboración, autorías 
justificadas, sin prácticas honorarias y la integridad editorial 
y normativa. Asimismo, se propone, por analogía con la indi-
zación de revistas, un “índice de autoría responsable” basa-
do en indicadores verificables y perfiles por dimensiones, no 
en prestigio o impacto. Concluye subrayando la tensión en-
tre autoría como rendición de cuentas social y autoría como 
rendimiento evaluativo, y se plantea que el reto principal es 
cultural e institucional.

Resumen Abstract
This article examines the notion of the “good author” within 
systems of scientific evaluation, defining it through observ-
able practices: the relevance of research questions, meth-
odological adequacy, and transparency throughout the 
manuscript-writing process. It emphasizes accountability in 
collaboration, properly justified authorship—free of honorary 
practices—and editorial and regulatory integrity. In addition, 
by analogy with journal indexing, it proposes an “index of re-
sponsible authorship” grounded in verifiable indicators and 
multidimensional profiles, rather than in prestige or impact. 
It concludes by underscoring the tension between author-
ship as social accountability and authorship as evaluative 
performance, arguing that the central challenge is cultural 
and institutional.
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En los sistemas contemporáneos de evaluación cientí-
fica, la integridad de la producción académica se sostiene 
en un entramado de normas, directrices y responsabilida-
des compartidas entre instituciones, editoriales, revisores, 
autores y lectores.1,2 En ese marco, la figura del autor 
adquiere una centralidad particular, no solo por ser el ori-
gen inmediato de los manuscritos, sino porque su conducta 
incide de manera directa en la calidad del registro científico, 
en la confianza pública y en la posibilidad de verificación y 

reproducción del conocimiento.3,4 Plantear qué define a un 
“buen autor” no implica idealizar una figura moral abstracta; 
se trata, más bien, de identificar características concretas, 
observables y exigibles en la práctica. En términos genera-
les, un buen autor asume con responsabilidad lo que comu-
nica, tanto en el plano ético como en el epistémico. Esto 
implica formular preguntas relevantes y bien delimitadas, 
seleccionar métodos adecuados al problema de estudio 
y presentar los resultados de forma completa, verificable 
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y coherente con la evidencia disponible. También supone 
evitar exageraciones en la interpretación o la omisión de 
hallazgos que podrían parecer inconvenientes.5 Además, 
se añade un compromiso activo con la transparencia, 
expresado en la descripción suficiente de procedimientos, 
en la trazabilidad de datos y análisis cuando es posible, y 
en la declaración explícita de limitaciones, incertidumbres y 
supuestos que condicionan el alcance de las conclusiones,6 
como podría ser el uso de inteligencia artificial.

Otro rasgo determinante es la responsabilidad en la 
autoría y la colaboración, pues el buen autor reconoce con 
precisión las contribuciones intelectuales y técnicas, asigna 
autorías de manera justificada, evita prácticas como la auto-
ría honoraria o la exclusión indebida, y mantiene una comu-
nicación clara con sus coautores respecto de las decisiones 
metodológicas, la redacción y la versión final del manuscrito 
que se publicará.7 En paralelo, protege la integridad del pro-
ceso editorial al no incurrir en envío simultáneo, al respetar 
la confidencialidad de la revisión por pares cuando corres-
ponde, y al responder a las observaciones con argumentos 
sustentados y con la inteligencia emocional necesaria para 
distinguir entre discrepancias razonables y correcciones 
necesarias.8 

Asimismo, la conducta responsable implica un manejo 
escrupuloso de los aspectos normativos, ya que es indispen-
sable el cumplimiento de los requerimientos éticos, particu-
larmente cuando existe investigación con seres humanos o 
uso de datos sensibles, así como la adecuada gestión de los 
conflictos de interés, el respeto por la propiedad intelectual 
y por las normas de citación, además del rechazo explícito 
de conductas que distorsionan el registro científico, como el 
plagio y la fabricación o falsificación de datos.

En consecuencia, un buen autor no se limita a produ-
cir textos, ya que también aporta a la solidez del sistema 
científico al comprender que publicar implica asumir un 
compromiso de rendición de cuentas, tanto frente a las 
comunidades académicas como ante la sociedad.9

El buen autor se caracteriza también por su orientación 
a la mejora continua, pues adopta y respeta los estándares 
y políticas editoriales de las revistas en las que pretende 
publicar su manuscrito, manteniéndose atento a lineamien-
tos actualizados y asumiendo la crítica y la corrección como 
parte constitutiva de la ciencia.1,7 Por ello, más que un 
atributo personal fijo, la “buena autoría” puede describirse 
como un conjunto de prácticas consistentes y verificables, 
susceptibles de ser promovidas por las instituciones y exigi-
das por las revistas para resguardar la calidad, la transpa-
rencia y la credibilidad del conocimiento generado.

En este punto, vale la pena ir un paso más allá: si la 

buena autoría se entiende como un conjunto de prácticas 
consistentes y verificables, su reconocimiento no tendría 
que basarse únicamente en apreciaciones implícitas o en 
señales indirectas como el prestigio institucional, la canti-
dad de publicaciones o el número de citas; más bien, debe-
ría apoyarse en criterios claros, sustentados en evidencia 
que pueda ser revisada. 

Bajo esa premisa, una forma pertinente de prolongar el 
argumento es trasladar al plano de las prácticas de autoría, 
siempre con cautela, la lógica de los sistemas de indiza-
ción de revistas científicas, los cuales operan como dispo-
sitivos de señalización y estandarización.10 Esta analogía 
no pretende equiparar personas con revistas; más bien, se 
expone con la intención de explorar un ejercicio conceptual: 
qué ocurriría si la evaluación de la autoría se expresara 
mediante criterios públicos, verificables y comparables, tal 
como hoy se hace con ciertos atributos editoriales (periodi-
cidad, impacto o transparencia).

Desde esa perspectiva, podría introducirse un “sistema 
de indización de autores” como un marco de registro y audi-
toría de prácticas, orientado a visibilizar el grado de cumpli-
miento de estándares de integridad, más que a sancionar 
reputaciones de manera sumaria. 

Bajo esa hipótesis, un índice de autoría responsable no 
tendría como base principal métricas de impacto o prestigio; 
en su lugar, se enfocaría en indicadores procedimentales 
que reflejen comportamientos verificables, como la cohe-
rencia entre las contribuciones y las autorías declaradas, 
la transparencia metodológica, la disponibilidad y trazabi-
lidad de los datos, la declaración de conflictos de interés, 
el cumplimiento de estándares, el historial de correcciones 
y retractaciones, y la documentación de las respuestas a 
observaciones editoriales. En vez de producir un veredicto 
binario sobre un “buen” o “mal” autor, ofrecería un perfil por 
dimensiones, haciendo visible qué criterios se cumplen, 
cuáles son parcialmente satisfechos y en qué rubros existe 
incumplimiento.

La sola posibilidad de un sistema así abre preguntas 
relevantes para la gobernanza científica. En primer lugar, 
podría reducir asimetrías de información, ya que edito-
res, revisores y lectores contarían con señales adiciona-
les sobre la confiabilidad procedimental de un manuscrito, 
mientras que las instituciones dispondrían de insumos más 
finos para orientar la formación y las políticas que regulan la 
actividad científica. Además, desplazaría el centro de gra-
vedad desde la productividad científica hacia la rendición 
de cuentas, premiando conductas que fortalecen la repro-
ducibilidad y la transparencia, aun cuando no maximicen la 
citación o la visibilidad. 
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Esta analogía funciona como una invitación a problema-
tizar: si hoy aceptamos que la indización de revistas opera 
como una señal imperfecta pero útil, que orienta decisio-
nes sin agotar el juicio crítico, ¿qué implicaría trasladar esa 
lógica a la autoría? ¿Aumentaría la confianza en la literatura 
o desplazaría la vigilancia hacia un régimen de reputación 
administrada? ¿Promovería una cultura de integridad o con-
solidaría nuevas formas de control y desigualdad?

La pregunta final no es si tal índice debería existir sin 
más, sino qué condiciones normativas y técnicas tendría 
que cumplir para que su función fuese formativa y correc-
tiva, centrada en prácticas, y no punitiva o reduccionista, 
centrada en etiquetas personales. 

Más allá del diseño institucional, este ejercicio remite a 
una cuestión previa y, en cierto modo, más decisiva: cómo los 
propios autores comprenden el sentido de su autoría. En un 
extremo, la autoría se asume como un acto de contribución 
social, en tanto puede concebirse como una responsabili-
dad pública que implica producir conocimiento útil, comuni-
cable y verificable, en diálogo con necesidades sanitarias, 
prioridades colectivas y límites éticos explícitos. Desde esta 
perspectiva, publicar un artículo científico no se limita a reco-
nocer una participación intelectual, ya que también implica 
asumir la responsabilidad, frente a otros, de la calidad del 
razonamiento, la solidez de los datos y la prudencia con la 
que se presentan las conclusiones.11 En otras palabras, es 
hacerse responsable de las implicaciones, tanto en el plano 
del conocimiento como en sus posibles efectos prácticos, de 
aquello que se decide poner en circulación.

En el otro extremo, la autoría tiende a vivirse como una 
unidad de rendimiento dentro de un sistema de evaluación, 
es decir, como un indicador más en la contabilidad de la 
productividad, un requisito para acceder a financiamiento, 
reconocimiento o promoción. En ese régimen, el énfasis 
puede desplazarse, a veces de manera casi impercepti-
ble, desde la solidez del aporte hacia la optimización de los 
resultados evaluativos: publicar rápido, publicar más, selec-
cionar temas por su “publicabilidad”, ajustar la narrativa a 

expectativas de visibilidad. La evaluación cumple funcio-
nes necesarias dentro del sistema científico; sin embargo, 
cuando la autoría se transforma en una simple moneda 
curricular, se abre la puerta a la normalización de atajos, a 
la tolerancia de zonas grises y a la erosión de la responsa-
bilidad compartida que sostiene la credibilidad científica.12

Entre ambos polos existe un amplio espectro de prác-
ticas y motivaciones, pero la tensión es estructural y no 
meramente individual. Por ello, antes de preguntarnos qué 
instrumentos podrían medir la integridad de la autoría, con-
viene interrogar el horizonte que la orienta: ¿qué impulsa a 
publicar un artículo? ¿La convicción de aportar evidencia 
con valor social, o la necesidad de acumular credenciales 
en un sistema competitivo? Y, en última instancia, ¿qué tipo 
de cultura científica se fortalece cuando la autoría se con-
cibe principalmente como servicio público, y cuál se repro-
duce cuando se internaliza como trámite evaluativo? En esa 
respuesta se juega una parte sustantiva de la posibilidad de 
sostener una ciencia confiable, responsable y socialmente 
significativa.

En definitiva, la discusión sobre el “buen autor” no se 
agota en enumerar estándares deseables ni en imaginar 
mecanismos para hacerlos visibles; remite, con mayor 
profundidad, a la orientación normativa que guía la prác-
tica científica en contextos reales de presión evaluativa. 
Si la autoría ha de conservar su legitimidad como garantía 
mínima de responsabilidad intelectual, entonces debe sos-
tenerse en compromisos verificables con la transparencia, 
la honestidad metodológica, la justicia en el reconocimiento 
de contribuciones y el cumplimiento ético, pero también en 
una comprensión deliberada de que publicar no es única-
mente producir resultados, sino responder por ellos. De ahí 
que el desafío central sea cultural e institucional a la vez: 
es necesario construir entornos que incentiven la integri-
dad por encima del rendimiento inmediato y formar comu-
nidades académicas donde la autoría se viva como una 
obligación pública y no como un trámite, de modo que la 
evaluación científica contribuya efectivamente a fortalecer 
la credibilidad y la utilidad social del conocimiento.
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